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contra Estatutos de A\1lonomía y Leyes .or¡ánicas. es¡rimen 'los
recurrentes la consideración de que tal su'presi6n «posibilita el
fraude constitucional consistente en proceé:ler a la reforma de
nueotro primer Cuerpo 1...1 sin- necesidad de 'liustarse a los
trámites exi¡idos en el arto 1~8 de la Constitución Español....

Tal ~lJumento, de 1er aenerali.ado y llevado a su extremo
16¡ico, oblipña a extender·el Ambito del recurso previo, para bacer
iftipu....bIe en esta vla no sólo todas las leyes (fuesen orpnicas o
no), SIno incluso cualquier acto del poder, de manera que quedase
en suspen$9,.hasta nuestra decisión, la vi¡encia de las normas o la
ejecutoriedad de los actos acerca de cuya adecuación constitucional
un actor cualificado tuviese dudas, pues es evidente que cualquier

.norma y aun un simple acto, pueden ser utilizados 'como instru
mento para modificar el regimen de los poderes. o incluso el
émbito de los derechos. I¡uafmente evidente es, sin em~ que
los actos o las normas que emanan de poderes lealtimos dISfrutan
de una presunción de leaitimidad, que si bien puede ser cuestiona·
'da por quien entienda lOS derechos vulnerados por a<juéllos o éstas
(yen el caso de las leyes, también por aquellos le¡itimados para
interponer el recurso de incon'stitucionalidad). obliga a considerar
como excepcional la posibilidad de suspender su vigencia o
ejecutoriedad. Esta presunción es, además, tanto más enérgica

,. cuahto més directa es la conexi6n del órpno con la voluntad
popular y ll...·por eso a su ¡rada méximo en el caso delle¡islador.

.. que lo es, precisamente, por .... el representante de tal voluntad.

l
Como el le¡islador esté V1oculado por la Constituci6n la constata

.. ci6n de·que la Ley la ha intiiJWdo destruye la presunción y priva
. de todo valor a la Ley, pero mIentras tal constataci6n no se haya

r
:producido, toda suspenSl6n de la eficacia de la Ley. como contraria
a dicha presunción, ha de ser considerada excepcional, lo que

. natUralmente iIPPide ver en ella una consecuencia necesaria general
. o aeneralizable, de la primada de la Constitución. .

,. - Cuano.-E1 cuarto motivo de impugnación es el de que la
.. supresión del recurso previo es contrana a la necesaria independen-

t cía del Tribunal Constitucional. La contradicción. vendría, aparen
. temente. de una parte. del hecho de que la supresi6n del recúrso
previo dejarla a este Tribun,.1 inenne ante una futura reforma de

11: su propia estructura; de la otra, de la ile¡itimidad de una modifica
, ción' de la Ley or¡ánica del Tribunal Constitucional que no viene
i impuesta por la consideración de que el sistema por ella establecido
't- no ,cumple los objetivos constitucionales, o es, simplemente"
t incOnstitucional. Nin¡una de estas alegaciones puede ser a~tada.
• Si esa hipotética reforma futura de la estructura del Tnbunal

Constitucional fuera concorde con la Constitución, no podtia este
f mismo Tribunal oponerse a ella; si no lo fuera, no podría

considerarla le¡itima.
De otra parte, es también 'Claro que, sea cual sea el lugar que la

Ley arsénica de este Tribunal ocupa en el llamado bloque de la
constitucionalidad, .su contenido es disponible para el legislador y
que, en consecuencia, dentro del respeto a las normas constiiucio-,

t
r
,

·10383 CORRECClON de errores en el texto de las sentencias
}. del Tribunal Constitucional publicadas en el suple~
¡ mento al «Boletín Oficial del Estado» número 119, de

18 de mayo d. 1985.

Advertidos errores en el ~xto de las sentencias del Tribunal
Constitucional publicadas en el suplemento al «Boletín Ofic.ial del
Estado» número 119, de 18 de mayo de 1985. se transcnben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página' 2, primera columna, párrafo segundo, linea
segunda, donde dice: «Por la comisaría», debe decir: «Por comisa-
ri~. .

En la página 2, primera columna, párrafo octavo, línea 16.
donde dice: «imputable», debe decir: «imputado».

En la página 2, primera columna, último párrafo, última línea,
donde dice: «Grupo del Comité por la Libertad de Eo<presión».
debe decir. «Grupo del Comité por Libertad de Expresión».

En la pé¡ina 5, segunda columna, penúltimo pirrafo. línea
cuarta, donde dice: «harantías», debe decir: «garantias».

En la página 6, p'rimera columna, párrafo segundo, linea 11,
donde dice: «la finclón», debe decir: «la función». .

En la página 7,· primera columna, párrafo Quinto, penúltima
línea, donde dice: «dietar», debe decir: «dictará».

. En la pé¡ina 7, ségunda columna. pirrafo segundo, línea 16.
donde dice: «judicial en uso de su», debe decir: «judicial pueda en
uso de su».

El) la página 8, segunda columna, párrafo tercero, lineas
segunda y tercera, donde dice: «Luis Díez·Picazo» y 4CAntonio
Troyol Sera», debe decir: ~uis Díez·Picazo y Ponce de LeóO)~· y
cAntonio Troyol SeITll» respectivamente. .

nales y a la inde~ridencia ~ fun~i6n del Tribunal. puede introducir
en ella lo.¡ amblos O modificaCiones que entJenda oportunos, sin
que haya de limitarse a aquellos indispensables para evitar la
iACOt1stitucionalidad o .seaurar el cumplimiento de los objeti vos
constitucionales. ,.

Qulnto.-En último lugar, ni...n los recurrentes la constitucio
nalidad de la Ley por considerar que «la licultad de suspensi6n eslli
implltita en I'!. caracterización eópstitucional del Tribunaho. de tal
modo que dicha facultad no sería sino. un «poder implícito» del
mismo. . .

No es _rio OIItrar a discinir la apliCabilidad de la doctrina
de fos poderes implícitos cn- nuestro IÍstemá constitut;ional, en
general, y, dentro de él, en las· Rlaciones interorpnicas. en
particular; pues, como es evidente, _ a'JUmento, oea cual tuere
su valor intrínseco. no permite ex.traer Bi.D&una conclusión a favor
o en contra del recurso previo <le inconstitucionalidad. Este no
otorga al Tribunal Constitucional facultad alguna para suspender
las leyes por la buena y simple raz6n de que no tiene por objeto
leyes, sino proyectos de ley aprobados ya por las Cones, pero no
sancionados ni promulgados. El Tribunal no puede suspenderlos
porque no están en visor. lo que explica que respecto de ellos
tampoco se le otollue la facultad de levantar o mantener la
suspensión automáucamente producida, como en otros casos
ocurre. Pero aunque, efectivamente, la actual retulación del recurso
previo de inconstitucionalidad otorgase a este Tribunal la facultad
de suspender leyes, si tal facultad hubiera de entenderse implícita
en su propia naturaleza constitucioD81, es claro que la supresión del
recurso en nada le afectaría y que, por consÍlulente, es irri~ible
extraer de ella consecuencia alguna respecto de le ,licitud o Ilicitud
constitucional de tal supresión., >

FALLO '-

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional POR
LA AUTORIDAD OUE. LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA•

Ha decidido:

Desestimar el recurso.

Puhlíquese esta Se~tencia en el .Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de mayo de mil nov.ecientos
ochenta y cinco.-Firmado: Manuel García~Pelayo y Alon
sa.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel
Die. de Velaseo Vallejo.-Francisco Rubio Uorente.-Gloria Begué
-cantón.-Luis Díez Picaza y Pc;mce de León.-Francisco Tomás y
Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del Co
rral.-Antonio Truyol Serra.. -Francisco Pera Verda
guer.-Rubricados.

·Enla página 9, segunda columna, párratos sexto y séptimo, línea
primera, donde dice: -«Undécimo» _y _~Duodécimo», debe decir:
4<Decimoprimero» y «Decimosegundo» respectivamente. _ _

En la página 12, se,unda columna, párrafo primero. lineas
tercera y cuarta, donde dlce: ~derecho la VIda» y «Que a protección
del derecho», debe decir: «derecho a la vida»'y «Que la protección
del derecho».

En la pé¡ina 16. segunda columna, pirrafo primero, linea
segunda, donde dice: «-recur», debe decir: «-recuer».

En la página 19, primera columna, último párrafo, primera
. línea, donde dice: «Por su parte,»,;debe decir: «Por una pane,».

En la pégina 19, segunda columna, pirrafo segundo. línea·
séptima, donde dice: «Se un bien», debe decir: «de un bien».

En la página 20, primera colummí, penúltimo párrafo, línea 16,
donde dice: oKpuedto de manifiesto», debe decir: «puesto de
nanifiesto».

En la página 22, segunda columna; párrafo cuarto. línea tercera,
donde dice: crezonamiento», debe decir: «razonamiento».

En la pé¡ina 22. qunda <:i>lumna, pirrafo séptimo, linea
primera, donde dice: «existencia», debe decir: «exigencia».

En la página 23, primera columna, pArrafo QUinto, antepenúlti
ma línea, donde. dice: «evidente», debe decir: «evidentemente».

En la ·pé¡ina 24, segundra columna, pirrafo cúAno. penúltima
línea, donde dice: «g(8vamente», debe decir: tKgravemente».

En la página 25, segunda columna, último párrafo, líneas sexta
y séptima, donde dice: «amplazamiento» y «aplicaciófi»), debe
decir: «emplazamiento» y «apelación» respectivamente.

En la página 26, primera columna,' párrafo_ cuarto, línea 12,
donde dice: «$Onsecuencias», debe decir: «conSecuencias».

En la página 26, segunda columna, penúltimo párrafo, pemilti·
ma línea, 40nde dice: «cometida», debe decir: «sometida».
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En la pApna 26. segunda columna, último pArrafo, línea
sesunda, donde dice: osencillamente», debe decir: «esencialmente».

En la pápna 27, primeracolumña, pArrafo priitiero. líneas 45 y
penúltima. donde dice: «suponga excepcionalmente» y «realización
de la Justicia con todas las garanliaa de defensa contradicl¡)ria»,
debe decir: .suponga ver.eítcepcionalmente>o y ..n definitiva. la.
derogación del esencial princiPt9,.,.eusatorio~ sino»' respcctivamenr'
te., . .1,_.., :.' <.'; .. '.' l. ",

En la página 29; primera columna, pArrafo $OXlO, línea ....""
donde dice: .determinar. los'._"" debo! decir: odetemiina el
articulo». :.~

En la pAgina JO, primera (olum"" ¡júrÜ> ...xto,. línea snla,o
donde dicé: oIaes Yasimism.... debe'decir: oIares y asimism",,;':

En la pAgina 30, segWldll columna, pArrara tercero linea sexul .
donde dice: «se necesario. debe decir: «es- neCeSaria~. --.'. _ ~,

. • " .' , ".'c . . '.-,

En la pAgina 31, primera columna. penúltimo pArrafo, línea 11
donde dice: ode 1984»; debe deCir: <de 1948». , . •

En la pA¡ina 31, segunda columna. pArrafo tercero, antepenúlti
ma línea. donde dice: ou no babri&». debe decir: oy no habri&».

· En la pAgina .33, primera. columna. pen.ú1timo párrar~ •. linea
prImera; dorl~ djce: .Undklmo». debe deCir: «DeclmopnmerolO.

· En la p6&jna 34. segunda columna. pArrafó teJWfO, linea
prImera; donde'dice: «Duódkimn». debe deCir: .Decimosegund<i».

· En la pAginll 36. segunda columna. pArrafos cuarto y quinto,'
lineas.~ ~vatnovena, y'segunda, donde di~ ode la C.E»,.
debe decIr: "".E.lO. . ... '. "" , • , . , .'

: ,En, la pApna 37; primera col\lmna, párrafo primero, línea.
novena, donde dice: «un interpretaclón»,' debe deCir: 4(una interpre- .
taclón»" ' .' • o' ", , .

· En ,',!ir' pAgina 31, prfmera columna; .,último p¡\rrafó, linea:
segunda, donde dice: .deJa, L.E.C,», debe decir: .LE.C.,..
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